RES. 3008/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0009984, Ent. N° 3855/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con una nueva ampliación  de la Licitación Pública Nº 287782/1, para la   construcción de hasta cuarenta y cinco viviendas y obras anexas, para realojos del Asentamiento Cañada Matilde Pacheco del Departamento de Montevideo, Padrón 418521;

RESULTANDO: 1) que, mediante Resolución de la Intendente Nº5766/14, de fecha 22.12.14, se dispuso la adjudicación del procedimiento a la firma Lejacir S.A., por un monto total de $ 74:272.760,30, imprevistos, aportes sociales e I.V.A. incluidos;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 04.02.15, acordó observar el gasto, en cuanto se incumplió con lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., y en cuanto la construcción de viviendas para terceros, no se encuentra dentro de los cometidos de los Gobiernos Departamentales. La Administración reiteró el gasto con fecha 20.04.15;
3) que previa conformidad de la firma adjudicataria, el Intendente, mediante Resolución Nº 1680/16 de fecha 25/04/16, dispuso ampliar la contratación en un 78,4%, por un monto total de $ 58:281.835, IVA, 20% de imprevistos y Leyes Sociales incluidos, para la construcción de 39 viviendas en el Padrón 65225 ubicado en la calle Zum Felde, para el realojo de familias del Asentamiento Isla de Gaspar;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27.07.16, acordó observar el gasto, en cuanto la ampliación derivaba de una contratación observada por vicios de procedimiento de carácter insubsanable que la afectan, y en virtud que se contravenía el Artículo 74 del TOCAF, entendiendo que dicho Artículo hace referencia a ampliar las prestaciones específicas del contrato vigente en cuanto la previsión del ordenador pudo resultar insuficiente, pero que ello no significa que se pueda realizar una obra independiente con diferente ubicación geográfica y para el realojo de otro asentamiento;

5) que el Intendente, mediante Resolución Nº3908/16 de fecha 29.08.16, reiteró el gasto y este Tribunal por Resolución Nº3846/16 de fecha 03.11.16, acordó mantener la observación;

6) que, contando con la conformidad de la firma adjudicataria  LEJACIR S.A. para ampliar los trabajos en el Padrón Nº 65225 expresada mediante nota de fecha 07.05.17, el Intendente dispuso ampliar en un 21.53% la contratación invocando el Artículo 74 del TOCAF, por la suma total de $ 16:011.022,47 suma que incluye impuestos, 20% de imprevistos y leyes sociales. Dicha resolución alude al Padrón 418521;

7) que constan imputaciones por $ 991.632 a efectos de hacer frente a obligaciones ante el Banco de Previsión Social y $5:647.024,77, ambas de fecha 24.07.18;
CONSIDERANDO: que no existen observaciones de legalidad que formular al gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto hasta los montos imputados (Resultando 7);

2) Cometer la intervención del saldo al Contador Delegado, previo control de su imputación al rubro correspondiente, con disponibilidad presupuestal suficiente;

3) Devolver las actuaciones. 
CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Fundo mi voto discorde en el proyecto de resolución elevado por la Dirección correspondiente, que se adjunta, y que comparto en todos sus términos.

CARPETA Nº: 2013-17-1-0009984

ENTRADA Nº: 3855/2018 de FECHA 01.08.18

ENTRADA OFICIAL: 08.08.18

                                                           Montevideo, 21 de agosto de 2018.-

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con una nueva ampliación de la Licitación Pública Nº 287782/1, para la construcción de hasta cuarenta y cinco viviendas y obras anexas, para realojos del Asentamiento Cañada Matilde Pacheco del Departamento de Montevideo, Padrón 418521;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución de la Intendente Nº 5766/14, de fecha 22.12.14, se dispuso la adjudicación del procedimiento a la firma Lejacir S.A., por un monto total de $ 74:272.760,30, (imprevistos, aportes sociales e I.V.A. incluidos);

2) que este Tribunal en sesión de fecha 04.02.15, acordó observar el gasto, en razón de que se incumplió lo dispuesto por el art. 48 del T.O.C.A.F., y porque la construcción de viviendas para terceros, no se encuentra dentro de los cometidos de los Gobiernos Departamentales. La Administración reiteró el gasto ,con fecha 20.04.15;
3) que previa conformidad de la firma adjudicataria, el Intendente mediante Resolución Nº 1680/16 de fecha 25/04/16, dispuso  ampliar la contratación en un 78,4%, por un monto total de $ 58:281.835, IVA, 20% de imprevistos y leyes sociales incluidos, para la construcción de 39 viviendas en el  Padrón  65225 ubicado en la calle Zum Felde, para el realojo de familias del Asentamiento Isla de Gaspar;

4) que este Tribunal, en sesión de fecha 27.07.16, acordó observar el gasto, porque la ampliación derivaba de una contratación cuyo  gasto fue observado por vicios de procedimiento de carácter insubsanable que la afectan, y porque se contravino el artículo 74 del TOCAF, en razón de  que  no se puede realizar una obra independiente con diferente ubicación geográfica y para el realojo de otro asentamiento;

5) que el Intendente mediante Resolución Nº 3908/16 de fecha 29.08.16 reiteró el gasto y este Tribunal por Resolución Nº 3846/16 de fecha 03.11.16, acordó mantener la observación;

6) que contando con la conformidad de la firma adjudicataria LEJACIR S.A. para ampliar los trabajos en el padrón Nº 65225 expresada mediante nota de fecha 07.05.17, el Intendente dispuso ampliar en un 21.53%  la contratación, invocándose el artículo 74 del TOCAF, por la suma total de $16.011.022,47 (incluidos impuestos, 20% de imprevistos y leyes sociales), haciéndose referencia al padrón 418521;

7) que se efectuaron
con fecha 24.07.18, imputaciones por $991.632, a efectos de hacer frente a obligaciones ante el Banco de Previsión Social, y por $ 5.647.024,77;

CONSIDERANDO:  1)   que   la   contratación   dispuesta
deriva de un pro​cedi​miento cuyo gasto fue observado por razones de legalidad de carácter insubsanable (Resultando 2), que la afecta

2) que como ya lo expresó este Tribunal al observar el gasto de la primera ampliación (Resultando 4), no se puede realizar una obra independiente, con diferente ubicación geográfica, y para el realojo de otro asentamiento, (el cual se vuelve a ampliar en la oportunidad) al amparo del artículo 74 del T.O.C.A.F., porque no encuadra en dicha disposición;

3) que se constata una discordancia respecto al número de Padrón que se cita en la resolución por la que se dispone la ampliación (Resultando 6);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;-

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA               CRA. MARÍA ELISA ETCHEMENDY: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica”. 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. RUPERTO LONG: 
Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica, que se transcribe a continuación:

CARPETA Nº: 2013-17-1-0009984

ENTRADA Nº: 3855/2018 de FECHA 01.08.18

ENTRADA OFICIAL: 08.08.18

Montevideo, 21 de Agosto de 2018.-

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con una nueva ampliación de la Licitación Pública Nº 287782/1, para la construcción de hasta cuarenta y cinco viviendas y obras anexas, para realojos del Asentamiento Cañada Matilde Pacheco del Departamento de Montevideo, Padrón 418521;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución de la Intendente Nº 5766/14, de fecha 22.12.14, se dispuso la adjudicación del procedimiento a la firma Lejacir S.A., por un monto total de $ 74:272.760,30, (imprevistos, aportes sociales e

I.V.A. incluidos);

2) que este Tribunal en sesión de fecha 04.02.15, acordó observar el gasto, en razón de que se incumplió lo dispuesto por el art. 48 del T.O.C.A.F., y porque la construcción de viviendas para terceros, no se encuentra dentro de los cometidos de los Gobiernos Departamentales. La Administración reiteró el gasto, con fecha 20.04.15;

3) que previa conformidad de la firma adjudicataria, el Intendente mediante Resolución Nº 1680/16 de fecha 25/04/16, dispuso ampliar la contratación en un 78,4 %, por un monto total de $ 58:281.835, IVA, 20 % de imprevistos y leyes sociales incluidos, para la construcción de 39 viviendas en el Padrón 65225 ubicado en la calle Zum Felde, para el realojo de familias del Asentamiento Isla de Gaspar;

4) que este Tribunal, en sesión de fecha 27.07.16, acordó observar el gasto, porque la ampliación derivaba de una contratación cuyo gasto fue observado por vicios de procedimiento de carácter insubsanable que la afectan, y porque se contravino el artículo 74 del TOCAF, en razón de que no se puede realizar una obra independiente con diferente ubicación geográfica y para el realojo de otro asentamiento;

5) que el Intendente mediante Resolución Nº 3908/16 de fecha 29.08.16 reiteró el gasto y este Tribunal por Resolución Nº 3846/16 de fecha 03.11.16, acordó mantener la observación;

6) que contando con la conformidad de la firma adjudicataria LEJACIR S.A. para ampliar los trabajos en el padrón Nº 65225 expresada mediante nota de fecha 07.05.17, el Intendente dispuso ampliar en un 21.53% la contratación, invocándose el artículo 74 del TOCAF, por la suma total de $16.011.022,47 (incluidos impuestos, 20% de imprevistos y leyes sociales), haciéndose referencia al padrón 418521;

7) que se efectuaron con fecha 24.07.18, imputaciones por $991.632, a efectos de hacer frente a obligaciones ante el Banco de Previsión Social, y por $5.647.024,77;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación dispuesta deriva de un procedimiento cuyo gasto fue observado por razones de legalidad de carácter insubsanable (Resultando 2), que la afecta

2) que como ya lo expresó este Tribunal al observar el gasto de la primera ampliación (Resultando 4), no se puede realizar una obra independiente, con diferente ubicación geográfica, y para el realojo de otro asentamiento, (el cual se vuelve a ampliar en la oportunidad) al amparo del artículo 74 del T.O.C.A.F., porque no encuadra en dicha disposición;

3) que se constata una discordancia respecto al número de Padrón que se cita en la resolución por la que se dispone la ampliación (Resultando 6);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;-

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones”.
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